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“ Trabaja de manera segura hoy. 

Tu familia depende de ello. ”

Autor desconocido



Contenido

01. Enfermedad laborall

02.

03.

¿Qué se califica?

04.

Reporte enfermedad laboral

Investigación enfermedad laboral

05. Equipo investigador



03.

02.

01.

Brindar herramientas para el correcto 
reporte e investigación de la 
enfermedad laboral

Determinar la conformación del 
equipo investigador de la 
enfermedad laboral

Estudiar los formatos  para el reporte e 
investigación de la enfermedad laboral



ENFERMEDAD LABORAL:

la contraída como resultado de
la exposición a factores de riesgo inherentes

del medio en el que el trabajador se ha visto
a la actividad laboral o

(Ley 1562 de 2012,  art. 4 )

obligado a laborar



Origen del accidente, de la enfermedad y la muerte.

Toda enfermedad o patología, accidente o muerte, que no hayan sido clasificados 
o calificados como de origen profesional, se consideran de origen común.

(Decreto 1295 de 1994,  art. 12 )



Origen: común o laboral

PCL: Pérdida de capacidad laboral

Fecha estructuración de la 
invalidez

Qué se califica?



El concepto de rehabilitación que deben expedir las entidades promotoras de salud o las 

entidades adaptadas antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de la incapacidad de origen 

común .  .  .  . deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 

• ( .  .  . )

• Descripción de las secuelas con el respectivo pronostico (bueno, regular o malo) 

• ( .  .  . )

Concepto de rehabilitación
Decreto 780 de 2016, artículo 2.2.3.5.2.



Concepto favorable de rehabilitación
(Ley 100/1.993, art 41, inciso 5º. Modificado por art 121 del Decreto 019/2012)

Para los casos de accidente o enfermedad común

en los cuales exista concepto favorable de rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud,

la Administradora de Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez 
hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los 
primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por la Entidad 
Promotora de Salud, 

evento en el cual, con cargo al seguro previsional (sic) de invalidez y sobrevivencia o de la 
entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere expedido, 

la Administradora de Fondos de Pensiones 
otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía disfrutando el trabajador. 



Calificación origen enfermedad

540

A F P

Concepto
Rehabilitación

Médico Tratante

• Rehabilitación,
• Imposibilidad de rehabilitación 
• Calificación o
• Muerte 

A R L 
Hasta 

E P S  

180120 150

E P S  

Análisis de
Puesto de Trabajo

Certificación
De Cargos

Historia
Clínica

Identificación 
riesgos 

sicolaborales

Decreto 780 de 2016
Artículo 2.2.3.6.2 Momento de la calificación definitiva. 
Cuando la entidad promotora de salud o entidad 
adaptada emita concepto desfavorable de rehabilitación, 
se dará inicio al trámite de calificación de Invalidez . . . .. 



Reporte enfermedad laboral



( . . . )

e. Registrar y notificar los accidentes y enfermedades ocurridos en los

sitios de trabajo . . .

Ley 9ª de 1979

Artículo 84. Todos los empleadores están obligados a:



Reporte enfermedad laboral:

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional

que ocurra en una empresa o actividad económica

deberá ser informado por el respectivo empleador

a la entidad administradora de riesgos profesionales y

a la Entidad Promotora de Salud, en forma simultánea,

dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o

diagnosticada la enfermedad.

Decreto 1295 de 1994, artículo 62



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 

REPORTE AL MINISTERIO DEL TRABAJO



DIAGNOSTICO CALIFICACION



El médico u odontólogo tratante, según sea el caso, deberá expedir el documento en el que 
certifique la incapacidad del afiliado, el cual debe contener como mínimo:

(  .  .  .  )

11. Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

(  .  .  .  )

Decreto 780 de 2016, art 2.2.3.3.2.

Certificado de Incapacidad





Formato informe de 
enfermedad laboral



Formato informe de enfermedad laboral



Formato informe de enfermedad laboral



Formato informe de enfermedad laboral



Formato informe de enfermedad laboral



Formato informe de enfermedad laboral



Investigación enfermedad laboral



Para las investigaciones de que trata el presente artículo, 

el empleador debe conformar un equipo investigador que 

integre como mínimo

• al jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o 

del área donde ocurrió el evento,  

• a un representante del Comité Paritario o Vigía de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y  

• al responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

Cuando el empleador no cuente con la estructura anterior, 

deberá conformar un equipo investigador por trabajadores 

capacitados para tal fin.

Decreto 1072 de 2015, art 2.2.4.6.32, parágrafo 2.

Investigación de incidentes, accidentes de trabajo 
y enfermedad laboral.



Equipo investigador de enfermedad laboral

Profesional con licencia en SST, 
propio o contratado

Jefe inmediato o Supervisor del trabajador 
accidentado o del  área donde ocurrió el 
accidente

Responsable Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

LAS DEMAS QUE CONSIDERE EL EMPLEADOR

Representante 
COPASST o Vigía SST

Decreto 1072 de 2015, art 2.2.4.6.32, parágrafo 2.



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



Formato investigación de enfermedad laboral



REPORTE, INVESTIGACION E INFORME

SE REPORTA A LA EPS-
ARL

SE NOTIFICA A 
MINTRABAJO

SE 
INVESTIGA

ENVIA 
INVESTIGACION A LA 

ARL

INCIDENTE

ACCIDENTE LEVE

ACCIDENTE GRAVE

ACCIDENTE MORTAL

ENFERMEDAD LABORAL

NO NOSI

SI

SI

SI

SI

SI

SI SI

SI

NO

NO

NO

SI

SI

SI SI SISI
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